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DOCTORA 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA 

JUEZ QUINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

E.                   S.                          D. 

 

 

RADICADO: 20001-31-03-005-2022-00055-00 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL ACUMULADA 

CON PRETENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: YURLEYS NAVARRO MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO: CLÍNICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA 

S.A. 

ASUNTO:     RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

 

CESAR AUGUSTO DAZA GARCÍA, de reconocida condición en el presente asunto, procedo 

a formular recurso de reposición contra el auto del 14 de junio de 2022, notificado por estado 

el 15 de junio del mismo año, únicamente para que sea revocado el numeral quinto de la parte 

resolutiva, por medio del cual se ordenó a la parte demandante prestar caución en el 

equivalente al 20% de las pretensiones estimadas en la demanda, para decretar la inscripción 

de la demanda como medida cautelar.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que desde la presentación de la demanda, la joven YURLEYS 

NAVARRO MARTÍNEZ y la señora ROSA MARTÍNEZ CORREA, actuando en nombre 

propio y en representación del menor ELKIN DAVID RECUERO MARTÍNEZ, presentaron 

solicitud de amparo de pobreza, la cual fue ratificada nuevamente en la subsanación de la 

demanda, sin embargo, el despacho no se ha pronunciado al respecto. 

 

Se recuerda que uno de los efectos de la figura jurídica comentada, es que el amparado no 

estará obligado a prestar cauciones, como lo refiere el artículo 154 del Código General del 

Proceso. 

 

Por tal razón, solicito que se acceda a la reposición planteada y en su lugar, se conceda el 

amparo de pobreza solicitado por los demandantes, se les exonere de prestar caución (entre 

otros efectos) y se decrete la inscripción de la demanda deprecada en el escrito inaugural. 

 

Me abstengo de remitir copia del memorial a la dirección electrónica de la parte demandada, 

como quiera que aún no ha sido notificada del auto admisorio y de igual forma, se debe 

prescindir del traslado secretarial del presente recurso al no estar trabada la litis. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias (art. 11 del CGP).  

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

CESAR AUGUSTO DAZA GARCÍA 

C.C. 17.972.602 

T.P.  83.893, del C. S. de la J. 

http://www.mgabogados.co/
mailto:contacto@mgabogados.co










   
     www.mgabogados.co -    +57 301-393-0403 -      contacto@mgabogados.co 

 
Valledupar 

 

Folio | 5 

SEÑOR(A)  

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR (REPARTO) 

E.                         S.                       D. 

 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL ACUMULADA 

CON PRETENSIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: YURLEYS NAVARRO MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADO: CLÍNICA INTEGRAL DE EMERGENCIAS LAURA DANIELA 

S.A. 

ASUNTO:     AMPARO DE POBREZA 

 

 

YURLEYS NAVARRO MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.037.468.799, 

domiciliada en el municipio de Cali y ROSA MARTÍNEZ CORREA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 42.658.416, domiciliada en el municipio de Santa Marta, actuando en 

nombre propio y en representación de mi hijo menor ELKIN DAVID RECUERO MARTÍNEZ, 

identificado con tarjeta de identidad No. 1.035.152.559, por medio del presente libelo 

acudimos comedidamente a su Despacho a fin de afirmarle bajo la gravedad de juramento 

que no nos hallamos en capacidad de atender los gastos del proceso. Asimismo, indicamos 

que actuamos por medio de apoderado judicial, quien formula al mismo tiempo la demanda 

en escrito separado. 

 

Por todo lo anterior, solicitamos amablemente que se nos conceda el amparo de pobreza en 

el auto admisorio de la demanda.    

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

YURLEYS NAVARRO MARTÍNEZ  

C.C. 1.037.468.799 

 

 

 

ROSA MARTÍNEZ CORREA  

C.C. 42.658.416 
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